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MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL. LA AUTORIDAD RESOLUTORA 
PUEDE DICTARLAS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR.- De conformidad con el mandato previsto en el párrafo tercero 
del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
lo dispuesto en la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro DERECHO FUNDAMENTAL A UNA 
REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO Y 
ALCANCE, la autoridad administrativa o jurisdiccional –federal o local– 
encargada de la resolución de un procedimiento administrativo sancionador 
puede dictar medidas de reparación si una infracción a la normativa electoral se 
traduce en una vulneración de derechos político-electorales. Lo anterior 
considerando que con estas medidas se busca –principalmente– restaurar de 
forma integral los derechos afectados, mediante –entre otros– la anulación de 
las consecuencias del acto ilícito y el restablecimiento de la situación anterior a 
su realización. De esta manera, aunque las medidas de reparación no estén 
previstas en las leyes de la materia, deben determinarse valorando el daño 
causado y las circunstancias concretas del caso, de modo que resulten las 
necesarias y suficientes para –en la medida de lo posible– regresar las cosas al 
estado en que se encontraban. 

Sexta Época:  

Juicio Electoral. SUP-JE-34/2018 y acumulado.—Actores: Organización Editorial 
Acuario S.A. de C.V. y otro.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral de 
Tabasco.—18 de julio de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes 
Rodríguez Mondragón.—Secretario: José Alberto Montes de Oca Sánchez. 

 La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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